
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD.  
Medellín, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022)  

  
Radicado 05001-31-10-007-2020-00495.  

Proceso: Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio católico- Contencioso.  
  
Se pone en conocimiento de las partes, respuesta enviada por parte de ARRENDAMIENTOS 
ARRENDAYA, el cual contiene la consignación del mes de abril de 2022. Lo anterior para los 
fines legales pertinentes. 
 

NOTIFIQUESE,  
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